
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez y se comunica que la parte actora solicita se realicen 

los trámites de notificación de la demandada por medio del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia. 

Sírvase proveer. 

Manizales, 03 de febrero de 2022. 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
DEMANDA: EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
RADICADO: 17001310300620210016100 
DEMANDANTE: CONCONTTEC S.A.S 
DEMANDADO: FUNDACIÓN FUNPAZ 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, dentro de la presente demanda 

EJECUTIVA QUIROGRAFARIA, por ser procedente, SE ACCEDE a lo solicitado, y 

en consecuencia, SE ORDENA adelantar los trámites de notificación de la sociedad 

demandada de la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a través 

del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia. Por 

secretaría remitir las diligencias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. 
MANIZALES CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el  
Estado electrónico del 04(feb2022 

 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 
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Guillermo  Zuluaga Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Manizales - Caldas
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